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Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las disposiciones quele sean contrarias.

El Presidente del Senado de la República,
Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - 

GOBIENO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO S AMPER PIZANO
»

■

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Carlos Eduardo Medellín Becerra.

EDE
(enero 17)

por la cual se rinde homenaje a la memoria del maestro Luis Eduardo Bermúdez
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega

Artículo 1 °. Con motivo de cumplirse el primer aniversario de la muerte del 
maestro Luis Eduardo Bermúdez, la Nación colombiana exalta su memoria y 
ordena la construcción de una escuela de educación básica con énfasis en 
orientación musical en el municipio del Carmen de Bolívar, departamento de 
Bolívar.

Artículo 2o. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Educación dispondrá la construcción y dotación de que trata el artículo 
anterior, la cual llevará el nombre de «Escuela Lucho Bermúdez».

Artículo 3o. El Gobierno Nacional apropiará las partidas presupuéstales 
correspondientes para el cumplimiento de esta ley, por solicitud del Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo 4°. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Julio César Guerra Tulena.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
é

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA -Gobieno Nacional 

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996.

ERNESTO S AMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Guillermo Perry Rubio.

La Ministra de Educación Nacional,

María Emma Mejía Vélez.

B E
(enero 17)

por medio de la cual se declara Monumento Nacional El Templo de San Roque, en el Barrio de San Roque,
de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo Io. Declárase Monumento Nacional El Templo de San Roque, 
ubicado en el barrio San Roque, de la ciudad de Barranquilla, departamento 
del Atlántico.

departamental y nacional, para lo cual, en sus respectivos presupuestos 
anuales, se asignarán sendas partidas presupuéstales para su mantenimiento y 
conservación.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de Vías, 
asignará los recursos necesarios para terminar la total restauración del Templo 
de San Roque. Para ello, una vez aprobada la presente ley, la S ubdirección de

Artículo 2o. Este templo como Monumento Nacional será objeto de Monumentos Nacionales del Instituto Nacional de Vías, estudiará, aprobará 
especial cuidado y conservación por parte de la administración local, y asignará los recursos necesarios para el proyecto.
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Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del Senado de la República, 
· Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

Rodrigo Rivera Salazar. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA- 

GOBIENO NACIONAL • 

Publíquese y ejecútese. 
• 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996. 

ERNESTO SAMPERPIZANO 
• 

• 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Carlos Eduardo M edellín Becerra . 

• 

• 

• 

(enerol7) 

por la cual se rinde homenaje a la memoria del maestro Luis Eduardo Bermúdez 
. y se dictan otras disposiciones . 

El Congreso de Colombia, 

DECRE'l'A: 

Artículo 1 º. Conmotivode cumplirse el primer aniversariodelamuertedel 
maestro Luis Eduardo Bermüdez, la Nación colombiana exalta su memoria y 
ordena la construcción de una escuela de educación básica con énfasis en 
orientación musical en el municipio del Carmen de Bolívar, departamento de 
Bolívar. 

Artículo 2º. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de 
Educación dispondrá la construcción y dotación de que trata el artículo 
anterior, la cual llevará el nombre de «Escuela Lucho Bermúdez», 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional apropiará las partidas presupuestales 
correspondientes para el cumplimientode esta ley, por solicitud del Ministerio 
de Educación Nacional. 

- 
Artículo 4°. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

• 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Julio César Guerra Tulena . 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

• 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996. 

ERNESTO SAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio . 

La Ministra de Educación Nacional, 

María Emma Mejía Vélez. 

• 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA-Gobieno Nacional 

• 

(enerol7) 
• 

por medio de la cual se declara Monumento Nacional El Templo de San Roque; en el Barrio de San Roque, 
· de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico . 

• 

• 

El Congreso de Colombia, 

'A: • 

departarnental y nacional, para lo cual, en sus respectivos presupuestos 
anuales, se asignarán sendas partidas presupuestales para su mantenimiento y 
conservación. 

- 

Artículo 1 º. Declárase Monumento Nacional El Templo de San Roque, 
ubicadoenelbarrioSanRoque,delaciudaddeBar1anquilla,departarnento 
del Atlántico. · 

Artículo 2º. Este templo como Monumento Nacional será objeto de 
especial cuidado y conservación por parte de la administración local, 

• 

• 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Instituto Nacional de Vías, 
asignará los recur sos necesarios para terminar la total restauración del Templo 
de San Roque. Para ello, una vez aprobada la presente ley, la Subdirección de 
Monumentos Nacionales del Instituto Nacional de Vías, estudiará, aprobará 
y asignará los recursos necesarios para el proyecto. 

• 

/ 
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Artículo 3o. Las partidas asignadas según el artículo anterior serán giradas cinco mil ejemplares (5.000), con cargo al Fondo de Publicaciones de la
al municipio de Barranquillay administradas por una Juntade Conservación Cámara de Representantes y contratado por ésta.
del Monumento Nacional, que para el efecto de esta Ley se crea. El control 
fiscal lo ejercerán las Contralorías respectivas. Artículo 5o. A la entrada pri ncipal del «Templo de San Roque» se colocará 

una placa de mármol con el texto de la presente Ley, el ndmbre del autor, así
Articulo 4o. La Junta de Conservación del Monumento Nacional como también los fundadores y gestores del templo; lomismo que los nombres 

«Templo de San Roque», previsto en el artículo anterior, estará conformada de los párrocos que a lo largo de su historia lo han regentado, destacando
por:

1. El Gobernador del Atlántico o su delegado.

2. El Alcalde de Barranquilla o su delegado.

3. El Arzobispo de Barranquilla o su delegado.

4. El párroco de la Iglesia de San Roque, quien además será el Secretario 
de la junta.

5. Por dos Representantes de la Asociación de ex alumnos del Colegio de 
San Roque déla ciudad de Barranquilla escogidos por la JuntaDirectiva.

W

6. Un Representante de la Sociedad de Ingenieros del Atlántico, escogidos 
por la Junta Directiva.

7. Un representante de la Academia de Historia del Departamento del 
Atlántico, escogido por su mesa directiva.

particularmente el nombre del reverendo Padre Stanley Matutis.
P

Artículo 6o. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Julio César Guerra Tulena

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
I

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario Genera! de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur. 

. REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIENO NACIONAL
Parágrafo. Esta Junta recopilará la historiareligiosa, espiritual, cultural y 

sociológica del «Templo de San Roque» y de toda la zonasuroriental de 
Barranquilla, para lo cual contará con su presupuesto asignado de manera 
independiente por el Ministro de Educación Nacional y las Secretarías de 
Educación del Atlántico y de Barranquilla, respectivamente.

De dicha recopilación, una vez apiobadapor la Junta de Conservación del 
Monumento Nacional del «Templo de San Roque», se editará una edición de

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996

ERNESTO S AMPER PIZANO

El Ministro de Transporte,

Juan Gómez Martínez.

r
9

T

Y CREDITO PUBLICO

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 074 DE 1996

(enero 11)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
223 de 1995.

Cuando con anterioridad al Io de enero de 
96, se hubiere contratado directamente por la 
idad pública, se aplicará la tarifa del impuesto

DECRETO NUMERO 111 DE 1996

(enero 15)

sobre las ventas vigente al momento de suscripción por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la
del contrato por las partes, salvo que sean 
modificados o prorrogados, en cuyo caso se aplicará 
la tarifa vigente en ese momento.

Parágrafo. Cuando para el cumplimiento de los

Ley 179 d e l994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el Estatuto Orgánico

del Presupuestó.
%

El Presidente de la República de Colombia, en
contratos sea necesariala importación de bienes, la ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 

ElPresidentedelaRepúblicadeColombia,en tarifa del impuesto sobre las ventas será la vigente en especial las conferidas por la Ley 225 de
uso de sus facultades constitucionales y legales y en el momento de laimportación. 1995,y
en especial de las conferidas por el numeral 11 

del artículo 189 de la Constitución Política, Artículo 2o. El presente Decreto rige a partir de 
lafechade supublicación.

CONSIDERANDO:

DECRETA:
Publíquese y cúmplase.

Artículo 1 °. En los contratos con entidades 
públicas cuyas licitaciones hayan sido adjudicadas
con anterioridad al 1° de enero de 1996, se aplicará en©rode 1996.
la tarifa del impuestos sobre las ventas vigente en la 
fecha de dicha adj udicación, salvo que sean

Que la Ley 225 de 1995 introdujo algunas 
modificaciones alaLey 38 de 1989 y alaLey 179 
de 1994, Orgánicas del Presupuesto, y en su

modificados o prorrogados, en cuyo caso se aplicará
%

latarifa vigente aparlir de lafechade su modificación 
o prórroga.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 11 de artículo 24 autorizó al Gobierno para compilar las
normas de las tres leyes mencionadas, sin cambiar 
su redacción ni contenido;

Que la compilación que el Gobierno efectúa 
mediante el presente Decreto será el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, según lo dispone el

ERNESTO S AMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

GuillermoPerry Rubio, artículo 24 de la Ley 225 de 1995,

• 
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Artículo 3º. Las partidas asignadas según el artículo anterior serán giradas 
al municipio de Barranquilla y administradas porunaJuntade Conservación 
del Monumento Nacional, que para el efecto de esta Ley se crea. El control 
fiscal lo ejercerán las Contralorías respectivas. 

Artículo 4°. La Junta de Conservación del Monumento Nacional 
«Templo de San Roque», previsto en el artículo anterior, estará conformada 
por: 

1. El Gobernador del Atlántico o su delegado. 

2. El Alcalde de Bar ranquilla o su delegado. 

3. El Arzobispo de Barranquilla o su delegado. - 

cinco mil ejemplares (5.000), con cargo al Fondo de Publicaciones de la 
Cámara de Representantes y contratado por ésta. 

Artículo 5°. Ala entrada principal del «Templo de San Roque» se colocará 
una placa de marmol con el texto de la presente Ley, el nombre del autor, así 
como tarnbién los fundadores y gestores del templo; lo mismoquelos nombres 
de los párrocos que a lo largo de su historia lo han regentado, destacando 
particularmente el nombre del reverendo Padre Stanley Matutis. 

- 
• 

Artículo 6º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Julio César Guerra Tulena. 

4. El párroco de la Iglesia de San Roque, quien además será el Secretario 
delajunta. 

5. Por dos Representantes de la Asociación de ex alumnos del Colegio de 
San Roque de la ciudad de Barranquilla escogidos por laJ unta Directiva. 

• 

6. Un Representante de la Sociedad de Ingenieros del Atlántico, escogidos 
por la Junta Directiva. 

7. Un representante de la Academia de Historia del Departamento del 
Atlántico, escogido por su mesa directiva. 

El Secretario Genera] del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega . 
• 

El Presidente de la honor.able Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar . 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

. REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIENO NACIONAL 

• 

• 

Parágrafo. Esta Junta recopilará la historia religiosa, espiritual, cultural y 
sociológica del «Templo de San Roque» y de toda la zonasuroriental de 
Barranquilla, para lo cual contará con su presupuesto asignado de manera 
independiente por el Ministro de Educación Nacional y las Secretarías de 
Educación del Atlántico y de Barranquilla, respectivamente. 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1996. 

ERNESTOS 
• 

• 

De dicha recopilación, una vez aprobada por laJuntade Conservación del 
Monumento Nacional del «Templo de San Roque», se editará una edición de 

El Ministro de Transporte, 

Juan Gómez Martínez . 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

O: 

1R O ll ll ll DIE 1996 ]))JECRlE'lrO N 

(enero 15) 

por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
• • 

Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el Estatuto Orgánico 

del Presupuesto. 

Que la compilación que el Gobierno efectúa 
mediante el presente Decreto será el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, según lo dispone el 
artícu]o 24 de la Ley 225 de 1995, 

Que la Ley 225 de 1995 introdujo algunas 
modificaciones a la Ley 38 de 1989 y a la Ley 179 
de 1994, Orgánicas del Presupuesto, y en su 
artículo 24 autorizó al Gobierno para compilar las 
normas de las tres leyes mencionadas, sin cambiar 
su redacción ni contenido; 

• 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por la Ley 225 de 
1995,y 

Artículo 2º. El presente Decreto rige a partirde 
la fechade supublicación, 

Guillermo Perry Rubio. 

Publíquese y cúmplase. 

• 

• 

ERNESTO SAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 11 de 
enero de 1996. .. 

• 

Cuando con anterioridad al 1 º de enero de 
1996, se hubiere contratado directamente por la 
entidad pública, se aplicará la tarifa del impuesto 
sobre las ventas vigente al momento de suscripción 
del contrato por las partes, salvo que sean 
modificadosoprorrogados,encuyocasoseaplicará 
la tarifa vigente en ese momento. 

Parágrafo. Cuando para el cumplimiento de los 
contratos sea necesaria la importación de bienes, la 
tarifa del impuesto sobre las ventas será la vigente 
en el momento de la importación. 

• DECRETA: 

El Presidente delaRepúblicade Colombia, en 
uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial de las conferidas por el numeral 11 

del artí culo 189 de la Constitución Política, 

MRNJI§'lrEfil((]) Il))JE lHfACJIJENDA 
W CIRUB:,ID>IT<O IPlUlmJLJIC<O 

Artículo 1º. En los contratos con entidades 
públicas cuyas licitaciones hayan sido adjudicadas 
con anterioridad al l º de enero de 1996, se aplicará 
la tarifa del impuestos sobre las ventas vigente en la 
fecha de dicha ac1judicación, salvo que sean 
modificados o prorrogados, en cuyo caso se aplicará 

• 

]a tarifa vigenteapartirdelafechadesumodificación 
o prórroga. 

DECRETOS 

]l))JECIRJE1'0 NlIJMlEJRO 07� DlE 1996 

(enero 11) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
223 de 1995. 

• 

• 

• 


